
 
 

Acta del Comité del Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
celebrado el día 25 de septiembre de 2015 

Reunidos en Soria, en la Sala de Juntas del Módulo 3 del Campus 
“Duques de Soria”, siendo las once horas treinta minutos del día veinticinco de 
septiembre de dos mil quince, da comienzo la sesión con la asistencia de los 
siguientes miembros: 

Cano García, Juan  
De Frutos Madrazo, Pablo  
De la Cruz López, Elisa 
Díaz Martínez, Fernando 
Frechoso Remiro, Juan Carlos 
Milla de Marco, Mercedes  
 
Disculpa su asistencia: 
Lara Díaz, Esperanza (representante de los alumnos). 
 

La Sra. Presidenta abre la sesión con arreglo al orden previamente 
establecido en su convocatoria. 

 

 

1.- Aprobación, si procede de las actas de las sesiones anteriores. 

 
Se aprueban por unanimidad, tras su lectura, las actas de: 
 
Sesión ordinaria de 16 de julio de 2015 y  
Sesión extraordinaria de 4 de septiembre de 2015 
 

2.- Informe de la presidenta de la comisión 

2.1 La presidenta adjunta copia de la evolución de los Trabajos Fin de Grado en el 
curso 2014/15. Los datos son: 

RLyRH.- Con una asignación inicial de 23 TFG. Se defendieron 14 con el siguiente 
detalle de resultados: 

• Convocatoria “Fin de carrera” enero 2015, 3 TFG defendidos de los cuales 2 
obtienen la calificación Aprobado y 1 Suspenso. 



 
• Convocatoria ordinaria de julio 2015, 8 TFG defendidos con resultados de 3 

Notables, 3 Aprobados y 2 Suspensos. 

• Convocatoria extraordinaria de septiembre 2015, 3 TFG defendidos con 
resultados de 1 Notable y 2 Aprobados. 

 

Doble titulación ADE y RLyRH.- Con una asignación de 8 TFG se defendieron con 
el siguiente resultado: 

• Convocatoria extraordinaria de septiembre de 2015, 2 TFG defendidos que 
obtienen como calificación 1 sobresaliente y 1 Aprobado. 

 

Teniendo en cuenta que los TFG de la doble titulación cuentan en ambos 
Grados, el resumen es: 

 

TOTAL ASIGNACIÓN RL Y RH 23 + 8 = 31 TFG 

DEFENDIDOS RLyRH  14 + 2 = 16 TFG. 

 

2.2 Con la nueva normativa a partir de este mismo curso 2015/16 todo profesor 
integrado podrá tutelar hasta 10 TFG por curso. Sólo cuentan en el encargo 
docente de la Unidad Docente los TFG “defendidos”. Aunque estos aspectos y 
algunos más serán informados a los profesores por el Centro una vez recabada 
la información y aclaraciones oportunas por la Decana. 

2.3. Se han comenzado a impartir las mismas asignaturas “optativas” que en el 
curso anterior. 

2.4 La matrícula de alumnos de primer curso ha descendido significativamente. 

RlyRH.- 7 alumnos nuevos 

Doble titulación en ADE y RLyRH.- 18 alumnos nuevos. 

 

 

3.- Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de 
reconocimientos de créditos por Experiencia  Laboral y/o asignaturas 
formuladas por los alumnos preinscritos en el Curso de Adaptación. 

 

• Da. Isabel Sanz Parrilla solicita y se aprueba, reconocimiento de 36 ECTS por 
experiencia laboral. 



 
 

En relación a este punto del orden del día me remito a la documentación 
disponible en la Secretaría de la Facultad. 

 

4.- Estudio y aprobación, si procede, de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos 

 

• Da. Sofía Carbonel Antoñanzas solicita reconocimiento de créditos  de “otras 
actividades” por Actividades Deportivas Dirigidas. PROCEDE 

• D. Carlos Garrido Blanco solicita reconocimiento de “otras actividades” por 
Créditos de Libre Elección. NO PROCEDE. 

 

Otras solicitudes: 

• D. Josué Granja Montalvo solicita y PROCEDE (se incluye informe de las 
Secciones Departamentales correspondientes) reconocimiento de créditos de: 

• Psicología del trabajo por Psicología del Trabajo y de las Organizaciones 

• Dirección Estratégica por Dirección Estratégica 

• Historia Social y Política Contemporánea por Historia Social y de la 
Relaciones Laborales 

• Estadística aplicada a las Ciencias Sociales por Métodos y Técnicas de 
Investigación Social. 

 

• Da. Laura lidón de la Cruz solicita y PROCEDE reconocimiento de créditos de: 

• Introducción al Derecho Civil por Derecho Privado. 

• Sociología del Trabajo por Sociología del Trabajo 

• Elementos de Derecho Público por Derecho Administrativo 

• Introducción a la Economía por Introducción a la Economía 

• Historia Social y Política Contemporánea por Historia Social y de las 
Relaciones Laborales 

• Introducción a la Economía de la Empresa por Fundamentos de 
Economía de la Empresa 

• Psicología Social por Psicología 



 
 

Así mismo solicita el reconocimiento y PROCEDE (incluye informe de la 
Sección Departamental) de la asignatura: 

• Dirección de Recursos Humanos por Planificación, Selección y 
Formación de Recursos Humanos. 

 

Por último solicita reconocimiento y NO PROCEDE (incluye informes de la 
Sección Departamental correspondiente en cada caso desfavorable) de las 
asignaturas: 

• Organización del Trabajo en la Empresa por Estructura y Diseño 
Organizativo de la Empresa 

• Psicología del Trabajo por Gestión del Conflicto 

• Sociología de la Organizaciones y las Relaciones Industriales por 
Técnicas de Investigación Social. 

En relación a este punto del orden del día me remito a la documentación 
disponible en la Secretaría de la Facultad. 

 

5.- Estudio y aprobación, si procede, del Autoinforme para la renovación 
de la Acreditación por el Comité Intercentros 

La profesora Milla comenta que se ha venido preparando en el Comité 
Intercentros el autoinforme de los tres centros afectados, Segovia, Palencia y 
Soria. La forma, redacción y evidencias que se aportan es completamente 
distinta que en el autoinforme del Grado en ADE. Está completo y salvo 
algunas correcciones puntuales que se han observado en la última revisión, 
está terminado. Queda aprobado. 

 

6.- Ruegos y preguntas 

Los profesores de Frutos y Díaz ruegan que los Departamentos en sus 
informes de reconocimiento de créditos por asignaturas expliciten la motivación 
de sus informes; centrándose en las competencias. 

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las catorce horas cuarenta y 
cinco minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil quince, se levanta la 
sesión extendiéndose la presente acta que firma la Secretaria. 


